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NSflTUTO §ALVADOREÑO NE HENESTAR MAGISTERIAT

' Referencia 202A-0A24
San §alvador, 29 de octubre de 2020

§an §alvador, a las diez troras del dla 29 dá octubre de á020, el lnstituto Salvadoreno de Bienestiar

Magisterial luego de haber recibido, analizedo y admitido la solicitud de información presentada anté

esta ofcina de lnformación y Respuesta el dia 22 de octubre de 2020 por el señor I
f con Documento tJnico de ldentidad'nümero

en la cualpide se le proporcione información con respecto a:
r i'- , :: I

Requerimiento 1:

Aleesffo record de atención médica qua me l¡an realizado en los diterentes poffilnicos de llopanga,

La Palma y El Coyolito

Habiéndose cumplido con los requisitos establecidos por elartfculo 66 de la Ley de Acceso a la

lnformación Pública; y los artlculoe 50, 54 y 57 del Reglamento de la Ley de Acceso a la lnformación

Priblica y GONSIDERANDO:

l. Admftaae la solicitud de inbrmación planteada por el ciudadano I y déaele el

Queelartículo {8de le Gonstftución de la República de El §alvador, reconoce elderecho

de toda persona a dirigir sus peticiores por escrito, de manera decorosa, a las autoridades

legalmente establmidas a que se les resuelvan y a que se les haga saber lo rcsuelto.

Que elartículo 2 da la Ley de Acceso a la lnformeclón Ptlblica, referente alderecho de

acceso a la infurmación ptlblica, establece: .. 
. . Toda persona tiene derecho a soli,citar y recibir

información generada, adrninistrada o en poder de las instituciones pública y demás entes

obl§ados de manera oporfuna y véfraa, sin sustentar intErés o motivación a§una...".

En relación con ef deber de moüvación de las resoluciones administrativas, los artfculos 65

y 72 LAIP y los artlculos 5§ y 56 RLAIP, establecen que las decisiones de los entres

obl(¡ados respecto de las solicitudes de acceso a la información deben de enkegarse por

escrib, haciendo mención en la resolucién de los fundamentos que la motiva, por tal razón,

h solicitud de acceeo a la información incoada por d ciudadano, va encaminada a obtener

determinada inbrmack5n reepecto de los aspec-tos previamente Fanscritos, sobre loe que

veÉa $u solicitud de inhrmación, por tanto la Ofrcina de lnfurmación y Respuesta trasladó
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la solicitud en cuestión a la Unidad Organizativa que pudiera poseer la información requerida

en la solicitud a fin de que se verifie¿ra la existencia y clasificación de la misma y de ser

procedente se trasladara a esta Oficina, de conformidad a lo establecido en elartículo 70

LAIP, siendo que habiéndose oonstatado por la Unidad Orga¡izativa corespondiente que la

información contemplada'En la Ley de Acceso a la lnformacién Pública y su Reglamento,

debe de procederse a la entrega de la misma al peticionario.

FOR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, {lsposiciones constitucionales y

legales antes invocadas. RE§UELVE:

,:
...ra}E-ntréguesgalciudadano,$.Mai-1jormaciÓnquehapeticionado

'j

b) Noüflquese la presente resolución, a través del número de teléfono, suministrado en el

contenido de la solicitud planteada por el ciudadano I.

Notifíquese. -

Ad-Honorem
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